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Trece de diciembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00424-00

Se ordena devolver, al interesado la demanda EJECUTIVA LABORAL instaurada

por JOSÉ DAVID LÓPEZ PÉREZ en contra de GILBERTO DE JESÚS OROZCO

DUQUE, para que en el término de cinco (5) días, adecue la demanda a las

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712/01, que modificó el artículo 25

del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de

rechazo:

 Deberá allegar poder especial que faculte a la apoderada para impetrar la

demanda ejecutiva laboral a continuación del ordinario 2022-00025, en los

términos del art. 74 del C.G.P.

 Indicará la dirección de notificación física y electrónica del ejecutante y del

ejecutado.

 Deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos al canal digital del

ejecutado de conformidad con el art. 6 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 211

Hoy 14 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.
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